
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.122 del 13/10/2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:   VERBAL DE REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE:  ADRIANA MARÍA BUSTAMANTE MARÍN, quien actúa a nombre de  

los menores de edad I, B.S. y M.S.B 
DEMANDADOS:  ANTONIO SOTO TABORDA y ANA MERCEDES MARÍN ESCOBAR  

(abuelos paternos de los menores de edad) 
RADICADO:   17388408900120230008400 
Interlocutorio No.   502 

 

 

Vista la constancia anterior, SE TIENE POR CONTESTADA OPORTUNAMENTE la demanda, 

por parte de la Dra. TERESITA DE JESÚS MAYA ARANGO designada como apoderada de 

oficio de los demandados, quien se opone a las pretensiones de la demanda. 

 

Por encontrarse en la oportunidad procesal pertinente, de conformidad con el Artículos 391 y 

392 del Código General del Proceso, se ordena correr traslado a la parte actora de la 

contestación, por el término de tres (3) días. Por secretaria fíjese el traslado correspondiente 

de conformidad con el artículo 308 ibídem.  

 

Vencido el término anterior, pasará a despacho para continuar respectiva etapa procesal.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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